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LUIS HERNÁNDO ORJUELA SIMBAQUEVA 

 

 

A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  

 

Se fija hoy diecinueve (19) de noviembre de 2021, por el término de un (1) día, el presente aviso de 

enteramiento con el fin de notificar que la Sala de Decisión de Tutelas de la Sala de Casación Penal de la 

Corte Suprema de Justicia con ponencia de la H. Magistrado doctor DIEGO EUGENIO CORREDOR 

BELTRÁN que mediante auto del 11 de noviembre de 2021, AVOCÓ conocimiento la acción de tutela 

presentada por LUIS HERÁNDO ORJUELA SIMBAQUEVA contra la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá 

y el Juzgado 48 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, asimismo, ordenó VINCULAR a las 

partes e intervinientes dentro de la acción de tutela que dio origen a este asunto radicado 

1100131090482021000430001. 

Lo anterior con el fin de notificar a los integrantes de la Lista de Elegibles para proveer nueve (9) vacantes 
definitivas del empleo denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 11, identificado con el 
Código OPEC No. 65186, del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 
SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL, Proceso de Selección No. 818 de 2018 -Convocatoria 
DISTRITO CAPITAL-CNSC y DEMÁS PERSONAS QUE PUEDAN VERSE AFECTADAS EN EL 
DESARROLLO DE ESTE TRÁMITE CONSTITUCIONAL. 
 

De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 

 
HECTOR LEONEL BLANCO MALDONADO 

Oficial Mayor  


